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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑo DE LA UNIOAD LA PAZ Y ET D€SARROILO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 10 2 -zozt-cp.¡/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho,03ABR2023
VISTO:

El Memorando N" 0156-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, lnforme N"
151-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N' 137-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-
SDESLO, Carta de Renuncia s/n y Resolución Directoral Reg¡onal N' 045-2023-
GRAJGG.GRI.DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que con Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N" 045-2023-GRAJGG-
GRI-DRTCA de fecha 09 de Febrero del2023, se conformó el Comité de Recepción y

Liquidac¡ón del l\¡anten¡m¡ento Periódico de la Carretera: AY-102 EMP. PE-28 I

(SOLISCUCHO)-PUNQUI-HUARCCA-CHUNGUI 80.00 Km., quedando conformado por
personal de la Sub Dirección de Estudios, Supervis¡ón y Liquidacrón de Obras, de la Sub
D¡rección de Obras y el Supervisor de Obra como Asesor Externo

Que, mediante Carta de Renuncia s/n de fecha 20 de mazo del
2023, la lng. Katherine Roxana Fernández Samaniego Personal de SDESLO, formula
su renunc¡a laboral al cargo de Proyectista de SDESLO, el cual elerció desde el 03 de
mayo del 2022 hasla el 20 de marzo del 2023; po¡ motivos de indole personal,
solicitando además se le d¡spense del plazo de tre¡nta dias de anttctpación que exige la
Ley en caso de renunc¡a,

Que, con lnforme N" 137-2023-GRA/GG-GRl DRTCA-DC-SDESLO
de fecha 20 de mazo del 2023, el Sub Director de Estudros, Supervisión y Liqu¡dación
de Obras, solicita al Director de Cam¡nos la reconformacron del Com¡té de Recepción y
Liquidación del servic¡o Act¡vidad y/o Proyecto Manten¡mlento Peíódico de la Carretera:
AY-102 EMP, PE-28 I (SOLISCUCHO).PUNOUI HUARCCA.CHUNGUI L.D.
APURTMAC (HAC|ENDA íCUS, A 102 A HUACCANA) , Longrrud 80.00 Km., por
motivos de la renuncia de la ex servidora públ¡ca lng Kather¡ne R Samaniego
Fernández Personal de SDESLO, qu¡en integraba el comité prec¡tado en calidad de
Pres¡denle; por lo que, para la continuidad de las responsabilidades encomendadas
propone a una nueva profesional en la lng. Syndel Xromara Zúñ¡ga Barbarán; de
acuerdo a la Directiva vigenle con una servidora púb|ca de la of¡cina de SDESLO.
Siendo del m¡smo criler¡o técn¡co el D¡rector de Camrnos. quién con lnforme N" 151-
2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DC de fecha 21 de marzo de\2023. solicita al Titular de la
Ent¡dad la reconformac¡ón del comité de recepción de la Actividad antes mencionada;

Que, med¡ante Memorando N" 156 2023-GRAGG-GRl-DRTCA de
fecáa 24 de marzo del 2023, el Titular de la Entidad dispone a la Drrección de Asesoría
Jurid¡ca la proyección del acto resolutivo, la reconformacrón del Comité de Recepc¡ón y
Liquidación del Serv¡cio de Manten¡miento Per¡ódico de la Carrelera AY 102 ElvlP. PE-
28 l(Soliscucho)-Punqu¡-Huarcca-Chungui-L.D. Apunmac (Hacrenda Picus A '102 A
Huaccana) de Longitud=80.00 km.,

Que, supletoriamente se invoca el artículo 208 del Reglamento de
la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado por Decrelo Supremo N 344-2018-EF,
mod¡ficado en parte por el Decreto Supremo N" '162 2021 EF por su similitud en la

aplicación del seNicio con Obra, al ex¡stir un Residente Obra u't Supervrsor de Obra y
un Cuaderno de Obra, cuyo numeral 208.'1 señala que en la fecha de culmrnación de
la obra, el residente anota tal hecho en el cuaderno de obras y solicila la recepción de
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

ITESOLT]CIÓN

"AÑO DE LA UNIDAD LA PAz Y EL DESARRoLLo"

DIRECTORAL REGIONAL
N' 1 0 2 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho,03ABR2023

la misma. El inspector o supervisor en un plazo no mayor de cinco dÍas poster¡ores a la
anotac¡ón señalada, corrobora el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos
espec¡f icac¡ones técnlcas y calidad; de encontrarlo conforme anota en el cuaderno de
obra y em¡le el certificado de conformidad técnica, que detalla las metas del proyecto y
prec¡sa que la obra cumple y las modif¡cac¡ones aprobadas por la Entidad, rem¡tiéndolo
a esta dentro de dicho plazo;

Que, estando a lo previslo por Ley Marco de Bases de
Descenlralizac¡ón N" 27783 modificada por Ley N" 28543. Ley Organica de Gobiernos
Regionales N' 27867 modificada por tas Leyes N.s 27902, 28013. 28961, 28968 y
29053; Ley N'27444, Ley N" 30225, Decreto Supremo N. 344.2018 EF, Ley N. 3163á
Ley de Presupueslo del Sector público para el Año Frscal 2OZ3 y. en uso de las
atribuciones y facultades conferidas por Resoluc¡ón Ejecutiva Regionat No 019 y 033_
2023-GRA/GRi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO.- RECONFORMAR, el Comité de

ffi

Recepción y Liqu¡dación del servicio de "Mantenim¡ento periódrco de la carretera: Ay-
102 EMP, PE-28 I (SOLISCUCHO)-PUNQUI-HUARCCA-CHUNGUI L D APURIMAC
(HACIENDA íCUS, n toz a HUACCANA)", Longitud 80 00 Km , quedando integrado de
la sigu¡ente forma:

MIEMBROS TITULARES:
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/ INg, SYNDEL XIOMARA ZUÑIGA BARBARABN
Personal de SDESLO

/ CPC YENIFER POMAHUACRE VASQUEZ
Personal de la Sub Dirección de Obras/ lng. DARWIN MALDONADO ZORRTLLA
S u pervisor

PRESIDENTE

M lE l\ilBRO

ASESOR EX IERNO

cumplimrento y
y Lrq urdac¡ón demonitoreo de la presente al Sub Direclor de Estud¡os. Supervistón

Obras, bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, a los tres miembros
inlegranles oe ta coñEi6ñ- p*Gfá]EiEcó-n de Canrinos, sDESLo, SDo y demás
órganos estructurados de la Ent¡dad, conforme al artícuto 24 de la Ley N. 274¡4

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, et

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE

AYACUCHO
ComunE¡con€s
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